
Incidente de suspensión 1277/2023 

En veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, el Secretario da 
cuenta a la jueza, con el oficio recibido a una hora con treinta y cinco 
minutos de esta data. Conste.

Óscar Osvaldo López Moreno
Secretaria de Juzgado

Cuernavaca, Morelos, veintidós de septiembre de dos mil 
veintitrés.

Por recibido el oficio firmado por el Juez Especializado de 
Control adscrito a la Ciudad Judicial de Atlacholoaya, Morelos, 

mediante el cual, en lo que interesa, informa que giró oficio al Director 

del Centro Federal de Readaptación Social número 1 “El Altiplano”, en 

Almoloya de Juárez, a efecto de que Uriel Carmona Gándara fuera 

puesto en “inmediata libertad”, en cumplimiento a la ejecutoria 

dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Decimoctavo Circuito, en autos de la queja 

274/2023.

Asimismo, del anexo del oficio de cuenta, se advierte la razón 

del Secretario de Acuerdo adscrito al Juzgado Especializado de Control 

del Único Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede en 

Atlacholoaya, Xochitepec, México, en la que hace constar que el oficio 

140616/23 de su índice, por el que se ordenó la libertad del quejoso fue 

recibido por Beatriz Aguilar Velázquez en su carácter de Secretaria de 

la Dirección General del Centro Federal de Readaptación Social 

número 1 “El Altiplano”, en Almoloya de Juárez.

Lo anterior, se toma nota y hace del conocimiento de las partes 

para los efectos legales a que haya lugar.

Por tanto, en acato a esa ejecutoria, se requiere al Director 
del Centro Federal de Readaptación Social número 1 “El 
Altiplano”, en Almoloya de Juárez, efecto de que en forma 
inmediata informe a esta Juzgadora el día y hora en que fue 
puesto en libertad el quejoso Uriel Carmona Gándara.
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Se apercibe al referido Director del centro penitenciario que de 

no dar cumplimiento en forma inmediata a la ejecutoria de mérito, en 

los términos descritos por el órgano de alzada, se ordenará dar vista al 

Ministerio Público por desacato judicial. 

Atento a lo anterior y a efecto de que el órgano de alzada tenga 

del conocimiento del cumplimiento de la suspensión provisional 

concedida, mediante oficio que derive del presente acuerdo, 

infórmesele lo conducente; lo anterior, para los efectos a que haya 

lugar.

Notifíquese y gírese oficio al Director del Centro Federal de 
Readaptación Social número 1 “El Altiplano”, en Almoloya de 
Juárez, en forma inmediata.

Así lo acordó y firma Martha Eugenia Magaña López, Jueza 

Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

Cuernavaca, ante Óscar Osvaldo López Moreno, Secretaria de 

Juzgado que autoriza y da fe.
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“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo.”

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS

URGENTES
22291/2023 DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE 

READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 “EL 
ALTIPLANO”, EN ALMOLOYA DE JUAREZ.

22292/2023 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO. QUEJA 274/2023  

En los autos del  incidente de suspensión derivado del  juicio 
de amparo número 1277/2023, promovido por Uriel Carmona 
Gándara con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo:

“Cuernavaca, Morelos,  veintidós de septiembre de dos mil veintitrés.

Por recibido el oficio firmado por el Juez Especializado de Control 
adscrito a la Ciudad Judicial de Atlacholoaya, Morelos, mediante el cual, en lo 
que interesa, informa que giró oficio al Director del Centro Federal de Readaptación 
Social número 1 “El Altiplano”, en Almoloya de Juárez, a efecto de que Uriel 
Carmona Gándara fuera puesto en “inmediata libertad”, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Decimoctavo Circuito, en autos de la queja 274/2023.

Asimismo, del anexo del oficio de cuenta, se advierte la razón del 
Secretario de Acuerdo adscrito al Juzgado Especializado de Control del Único 
Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede en Atlacholoaya, 
Xochitepec, México, en la que hace constar que el oficio 140616/23 de su índice, 
por el que se ordenó la libertad del quejoso fue recibido por Beatriz Aguilar 
Velázquez en su carácter de Secretaria de la Dirección General del Centro Federal 
de Readaptación Social número 1 “El Altiplano”, en Almoloya de Juárez.

Lo anterior, se toma nota y hace del conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar.

Por tanto, en acato a esa ejecutoria, se requiere al Director del Centro 
Federal de Readaptación Social número 1 “El Altiplano”, en Almoloya de 
Juárez, efecto de que en forma inmediata informe a esta Juzgadora el día y 
hora en que fue puesto en libertad el quejoso Uriel Carmona Gándara.

Se apercibe al referido Director del centro penitenciario que de no dar 
cumplimiento en forma inmediata a la ejecutoria de mérito, en los términos descritos 
por el órgano de alzada, se ordenará dar vista al Ministerio Público por desacato 
judicial. 

Atento a lo anterior y a efecto de que el órgano de alzada tenga del 
conocimiento del cumplimiento de la suspensión provisional concedida, mediante 
oficio que derive del presente acuerdo, infórmesele lo conducente; lo anterior, para 
los efectos a que haya lugar.

Notifíquese y gírese oficio al Director del Centro Federal de 
Readaptación Social número 1 “El Altiplano”, en Almoloya de Juárez, en forma 
inmediata.
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Así lo acordó y firma Martha Eugenia Magaña López, Jueza Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, ante Óscar 
Osvaldo López Moreno, Secretaria de Juzgado que autoriza y da fe. “Dos 
rúbricas.”

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar.

Cuernavaca, Morelos, a 22 de septiembre de 2023.

A t e n t a m e n t e 

Oscar Osvaldo López Moreno
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito

en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca.
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